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ACUERDOS 
CONSEJO 

DE GOBIERNO 
26 de noviembre de 2025 

 
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO 
 

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación del presupuesto de 
explotación y de capital del Hospital Universitario Fundación Alcorcón con 
un incremento de su importe global en 36.879.241,39 euros y con un 
incremento de los gastos de personal en 8.958.546 euros.  

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto de tramitación anticipada, por 
importe de 4.000.000 euros, destinado a financiar el Programa de 
subvenciones para el fomento del emprendimiento colectivo en el ámbito 
de la Comunidad de Madrid en el año 2026.  

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración, por procedimiento abierto y 
pluralidad de criterios, del contrato de servicios denominado “Gestión de 
flujos de acceso, información y formación sobre el uso de la tecnología 
para la realización de trámites en las Oficinas de Empleo de la Comunidad 
de Madrid” y se autoriza un gasto plurianual por importe de 4.183.039,54 
euros, IVA incluido, para los años 2025-2028.  

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto de tramitación anticipada por 
importe de 3.000.000 euros, para el año 2026, destinado a la concesión 
directa de ayudas a jóvenes desempleados sin estudios con orientación 
profesional, menores de 30 años, que cursen certificados profesionales en 
ofertas formativas financiadas por la Comunidad de Madrid.  

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo a la celebración, por procedimiento 
abierto y pluralidad de criterios, del contrato de servicios denominado 
“Gestión de flujos de acceso, información y formación sobre el uso de la 
tecnología para la realización de trámites en las Oficinas de Empleo de la 
Comunidad de Madrid”, de la Consejería de Economía, Hacienda y 
Empleo.  

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo a la cuarta prórroga del Lote 1 del 
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contrato de “Servicios de extracción, traslado, destrucción y archivo de 
recetas médicas oficiales y justificantes de dispensación de medicamentos 
facturados por el Colegio Oficial de Farmacéuticos a la Comunidad de 
Madrid”, de la Consejería de Sanidad.  

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo a la concesión directa de la ayuda 
complementaria a la contratación de determinados seguros agrarios en la 
Comunidad de Madrid para las pólizas suscritas entre el 1 de enero y el 31 
de diciembre de 2026, y regularizaciones de pólizas vigentes, de la 
Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior. 4  

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo a la 3ª prórroga de 40 convenios de 
colaboración entre la Comunidad de Madrid y diversas entidades locales 
para el desarrollo de la Atención Social Primaria y otros programas por los 
servicios sociales de las entidades locales, de la Consejería de Familia, 
Juventud y Asuntos Sociales. 

 

 
CONSEJERÍA DE DIGITALIZACIÓN 
 

• Acuerdo por el que se autoriza a la Consejería de Digitalización la 
publicación en el Portal de Transparencia de la Comunidad de Madrid, de 
la consulta pública relativa al anteproyecto de ley de la Administración 
Digital e Inteligencia Artificial de la Comunidad de Madrid. 

 

 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y 
UNIVERSIDADES   
 

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto por importe de 21.830.446,66 
euros para financiar en el año 2025, la concesión directa de subvenciones 
a las seis universidades públicas de la Comunidad de Madrid, destinadas a 
la compensación de las cantidades dejadas de percibir por aplicación a los 
estudiantes de la bajada de precios públicos universitarios en el curso 
2024-2025. 

• Informe relativo a la solicitud de dictamen de la Comisión Jurídica 
Asesora de la Comunidad de Madrid sobre el proyecto de Decreto, del 
Consejo de Gobierno, por el que se regula la organización y funciones de 
los funcionarios de los cuerpos de catedráticos en los centros docentes 
públicos no universitarios de la Comunidad de Madrid. 

 

mailto:comunicacion@madrid.org
http://www.comunidad.madrid/
file:///D:/Perfil%20Usuario/RDG49/Configuraci—n%20local/Archivos%20temporales%20de%20Internet/Content.Outlook/Configuraci—n%20local/Archivos%20temporales%20de%20Internet/Content.Outlook/W3DHVA0S/facebook.com/comunidadmadrid
file:///D:/Perfil%20Usuario/RDG49/Configuraci—n%20local/Archivos%20temporales%20de%20Internet/Content.Outlook/Configuraci—n%20local/Archivos%20temporales%20de%20Internet/Content.Outlook/W3DHVA0S/twitter.com/comunidadmadrid


 

Dirección General de Medios de Comunicación - Puerta del Sol, 7. - 28013 Madrid - 91 580 20 70 

comunicacion@madrid.org  -  www.comunidad.madrid         facebook.com/comunidadmadrid         twitter.com/comunidadmadrid 

 

CONSEJERÍA DE VIVIENDA, TRANSPORTES E 
INFRAESTRUCTURAS 
 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración del contrato por 
procedimiento abierto con pluralidad de criterios, del servicio de 
explotación del Centro de Innovación y Gestión del Transporte Público del 
Consorcio Regional de Transportes de Madrid (CITRAM), por importe de 
1.617.705,02 euros (IVA incluido), así como el gasto presupuestario 
plurianual por importe de 1.336.946,30 euros (IVA excluido), para los años 
2025 y 2026.  

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración del contrato, por 
procedimiento abierto, con pluralidad de criterios, del servicio de 
MANTENIMIENTO INTEGRAL DEL INTERCAMBIADOR DE 
VALDEBEBAS, SUS INSTALACIONES Y EQUIPOS, por importe de 
570.216,76 euros (IVA incluido). 

 

 

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, AGRICULTURA E 
INTERIOR 

 

• Acuerdo por el que se autoriza el gasto plurianual por importe de 
1.800.000 euros, para los años 2025-2027, destinado a financiar la 
concesión directa de la ayuda complementaria a la contratación de 
determinados seguros agrarios en la Comunidad de Madrid para las 
pólizas suscritas entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2026, y 
regularizaciones de pólizas vigentes.  

• Acuerdo por el que se aprueba una cuota suplementaria en la tarifa de 
distribución del municipio de Hoyo de Manzanares, con destino a la 
financiación de obras de infraestructuras hidráulicas. 

 

 
CONSEJERÍA DE SANIDAD 

 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración, por procedimiento 
negociado sin publicidad, por exclusividad, del contrato denominado 
“Suministro de 150.000 dosis de vacuna neumocócica conjugada 
quincevalente para el año 2026” y se autoriza un gasto plurianual por 
importe de 6.493.500 euros (IVA incluido), para los años 2025 y 2026. 5  

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración, por procedimiento 
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negociado sin publicidad, por exclusividad, del contrato denominado 
“Suministro de 640.000 dosis de vacuna frente al Herpes Zóster para los 
años 2026 y 2027” y se autoriza un gasto plurianual por importe de 
80.038.400 euros (IVA incluido), para los años 2025, 2026 y 2027.  

• Acuerdo por el que se aprueba un gasto plurianual, por importe de 
5.480,48 euros (IVA incluido), para los años 2025 y 2026, correspondiente 
a la cuarta prórroga del Lote 1 del contrato de “Servicios de extracción, 
traslado, destrucción y archivo de recetas médicas oficiales y justificantes 
de dispensación de medicamentos facturados por el Colegio Oficial de 
Farmacéuticos a la Comunidad de Madrid”, adjudicado a la empresa FCC 
ÁMBITO, S.A., por un plazo del 16 de diciembre de 2025 al 2 de octubre de 
2026.  

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto derivado de la Adenda Primera a 
la Cláusula Adicional Sexta para el ejercicio 2025 al Convenio Marco 
suscrito entre el Servicio Madrileño de Salud y el ente público Hospital 
Universitario Fundación Alcorcón, para la asistencia sanitaria a pacientes 
beneficiarios del sistema sanitario público de la Comunidad de Madrid, por 
un importe de 36.028.258,67 euros (IVA exento). 

 

 
CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS 
SOCIALES 

 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración de 11 contratos basados 
del Acuerdo Marco que fija las condiciones a que habrán de ajustarse los 
contratos de servicios de “Acogimiento residencial de adolescentes 
atendidos con cargo a la Dirección General de Infancia, Familia y Fomento 
de la Natalidad” (109 plazas), y se autoriza un gasto plurianual, para los 
años 2025 a 2028, por importe de 12.896.581,50 euros (IVA exento).  

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración, por procedimiento abierto 
con pluralidad de criterios, del contrato de servicios denominado: “Gestión 
del centro de día “Gregorio Sánchez”, de Villaconejos, de atención a 
personas con discapacidad física” (20 plazas de centro de día y 7 plazas 
de tratamientos especializados en régimen ambulatorio), y se autoriza un 
gasto plurianual por importe total de 1.408.867,20 euros, (IVA incluido), 
para los años 2026 a 2029. 6  

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto plurianual, para los años 2025 y 
2026, por un importe de 8.516.401,92 euros (IVA incluido), correspondiente 
a la prórroga de un contrato (171 plazas) derivado del Acuerdo Marco que 
fija las condiciones a que habrán de ajustarse los contratos de servicios de 
“Atención a personas adultas con discapacidad física en centro residencial 
con atención diurna”, con Ecoplar S.A.U., desde el 1 de diciembre de 2025 
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hasta el 30 de noviembre de 2026.  

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto plurianual, para los años 2025 a 
2027, por un importe de 3.511.922,54 euros (IVA incluido), derivado de la 
prórroga del contrato de servicios denominado “Gestión del Centro de 
Atención a Personas Mayores Dependientes con Alteraciones de Conducta 
- Residencia de El Berrueco” (110 plazas), adjudicado a Albertia Servicios 
Sociosanitarios, S.A., desde el 16 de enero de 2026 al 15 de enero de 
2027.  

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto plurianual, para los años 2025 a 
2027, por un importe de 6.438.293,85 euros (IVA incluido), derivado de la 
prórroga del contrato de servicios denominado “Gestión del centro de 
atención a personas mayores dependientes (residencia y centro de día) 
Mirasierra de Madrid” (265 plazas), adjudicado a OHL SERVICIOS-
INGESAN, S.A., desde el 16 de febrero de 2026 al 15 de febrero de 2027.  

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto plurianual, para los años 2025 a 
2028, por un importe de 555.109,90 euros (IVA incluido), derivado de la 
prórroga del contrato de servicios denominado “Gestión de los pisos 
tutelados de Buitrago de Lozoya (Madrid), para la atención a personas 
mayores” (50 plazas), con SERVEO SOCIAL S.L.U., desde el 1 de febrero 
de 2026 hasta el 31 de enero de 2028.  

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto plurianual, para los años 2025 y 
2026, por importe de 53.505.534,67 euros (IVA exento), correspondiente a 
la 3ª prórroga de 40 convenios de colaboración entre la Comunidad de 
Madrid y diversas entidades locales para el desarrollo de la Atención Social 
Primaria y otros programas por los servicios sociales de las entidades 
locales, desde el 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 2026.  

• Acuerdo por el que se convalida un gasto por importe de 2.440,78 euros 
(IVA incluido), derivado del servicio de mantenimiento de las instalaciones 
de transformación en 27 centros adscritos a la Agencia Madrileña de 
Atención Social, realizado por la empresa Mesat S.L., durante los meses 
de julio y agosto de 2025. 

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto, para 2025, por un importe de 
8.000.000 euros (IVA exento), derivado de la Adenda de modificación del 
convenio entre la Comunidad de Madrid y el Ayuntamiento de Madrid para 
la atención a las personas en situación de dependencia, desde el 1 de 
enero de 2025 hasta el 31 de diciembre de 2025. 

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación del 
contrato de servicios denominado: “Gestión de Centro de Rehabilitación 
Psicosocial, Centro de Rehabilitación Laboral y Centro de Día de Soporte 
Social para personas con enfermedad mental grave y duradera en Torrejón 
de Ardoz” a Grupo 5 Acción y Gestión Social, S.A.U., por importe de 
3.594.210,42 euros (IVA incluido) con un plazo de ejecución de 3 años.  

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación del 
contrato de servicios denominado: “Gestión de Centro de Rehabilitación 
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Psicosocial y Centro de Rehabilitación Laboral para personas con 
enfermedad mental grave y duradera “Pedro Zerolo” en el distrito centro de 
Madrid” a Grupo 5 Acción y Gestión Social, S.A.U., por importe de 
2.665.022,63 euros (IVA incluido) con un plazo de ejecución de 3 años. 

 

 
CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE 
 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración, por procedimiento abierto 
con pluralidad de criterios, del contrato titulado «Servicio de limpieza en las 
instalaciones deportivas adscritas a la Dirección General de Deportes» y el 
gasto plurianual correspondiente para los años 2025 a 2028, por importe 
de 5.233.906,88 euros (IVA incluido). 
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